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TRATAMIENTO CON ACUPUNTURA DEL DOLOR CRÓ-
NICO BENIGNO

Objetivo: Evaluar los efectos de la acupuntura (técnica
neuroestimulativa) en el alivio del dolor crónico benigno,
en la mejora en la calidad de vida y la reducción del con-
sumo de fármacos en los grupos terapéuticos objeto del
trabajo.

Diseño: Estudio antes-después, no aleatorio, sin grupo
control.

Emplazamiento: Centro de Salud Dos Hermanas «A».
Sevilla

Población: Se estudiaron 226 pacientes derivados a la
Unidad del Dolor que cumplían los criterios de inclusión

Resultados: La calidad de vida se midió mediante el
cuestionario de McGill obteniendo los resultados medios
de los grupos antes y después del tratamiento: intensidad
del dolor de 8,5 antes a 3,5 después del tratamiento, fre-
cuencia del dolor de 3,3 a 1,6, consumo de analgésicos
de 2,5 a 0,8, discapacidad de 2,1 a 1,1 y sueño de 1,9 a
0,4.siendo todas diferencias significativas ante y después
de la intervención. El coste medio día medicamentos fue
de 1,63 €. Antes y 0,28 € después y el coste total día me-
dicamento de 374,71 € a 64,58 €.

Conclusiones: La aplicación de la acupuntura en este
tipo de pacientes mejora la calidad de vida y reduce el
consumo de fármacos y por tanto disminuye la yatroge-
nia asociada a este tipo de tratamiento.

Palabras clave: Acupuntura, calidad de vida, costes.

TREATING BENIGN CHRONIC PAIN WITH ACUPUNC-
TURE

Goal: To evaluate the effects of acupuncture (neural sti-
mulation technique) on the relief of benign chronic pain,
improving the quality of life, and reducing drug con-
sumption in the therapeutic groups under study.

Design: A before/after study, not randomized, not blind.

Setting: «Dos Hermanas «A» Health Center in Seville
(Spain).

Population: 226 patients referred from the Pain Manage-
ment Unit who met the study’s inclusion criteria.

Interventions and Results: Quality of life was measured
by using the McGill questionnaire, which allowed the
group’s average results to be obtained before and after
the treatment: intensity of pain was 8.5 before and 3.5 af-
ter the treatment; frequency of the pain was 3.3 before
and 1.6 after; consumption of analgesics went from 2.5 to
0.8; disability was 2.1 before and 1.1; and sleep went from
1.9 to 0.4. These all represent significant differences be-
fore and after the intervention. The cost half-day medica-
tions was of 1.63 €. Before and 0.28 € later and the cost
total medication of 374,71 € at 64,58 €.

Conclusions: The application of acupuncture among the-
se patients improved their quality of life and reduced drug
consumption, thus diminishing the iatrogenic effects asso-
ciated with this type of treatment.

Key words: Acupuncture. Quality of life. Costs.
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Introducción

El crecimiento del gasto sanitario, sin que paralelamente se
hayan producido cambios importantes en el nivel de salud
de la población, junto con la constatación de que los recur-
sos son limitados ha producido un cambio general de plan-
teamiento en la estrategia de organización de los servicios,
haciendo imprescindible identificar nuevas alternativas de
abordaje a los problemas crónicos de salud donde el sis-
tema sanitario no ha demostrado su efectividad.

El problema del dolor crónico benigno por las connotacio-
nes de índole asistencial, social y económica que tiene,
presenta un problema de salud de gran magnitud en to-
dos los niveles asistenciales de nuestro entorno. Asimis-
mo el tratamiento terapéutico para este problema no es
efectivo y además presenta efectos secundarios en algu-
nos pacientes especialmente con los antiinflamatorios no
esteroideos␣ 1,2,3,4.

En los últimos diez años aparece un interés creciente por
éstas técnicas en países como Francia, Alemania, Ingla-
terra y Estados Unidos. En noviembre de 1997 se reúne
un panel de expertos del Instituto Americano de Investi-
gación de Salud (N.I.H.) sobre Medicinas Complementa-
rias, cuyas conclusiones publicadas en Bethesda (Ma-
ryland) recomiendan el uso de la acupuntura y la profun-
dización en la investigación sobre la misma␣ 5,6. Aunque
hay revisiones que otorgan a la acupuntura ventajas fren-
te a placebo y a otras técnicas, algunos autores aconse-
jan la realización de más ensayos controlados aleatoriza-
dos de calidad para demostrar su efectividad␣ 12,13.

En el Distrito Sanitario de Alcalá-Dos Hermanas-Utrera,
compuesto por 9 Zonas Básicas de Salud, prestan servi-
cio un total 175 facultativos y 15 pediatras, que dan co-
bertura sanitaria a 258.653 habitantes según Población
del padrón 1998;␣ Informe oficial del SAS 2001.

En este escenario se inicia en el Distrito Sanitario una ex-
periencia, en el mes de junio de 1997, para incluir entre los
servicios ofertados a la población un Programa que impli-
ca la creación y puesta en funcionamiento de una Unidad

de tratamiento del Dolor, desarrollando una línea estraté-
gica encaminada a mostrar la efectividad de las llamadas
técnicas o medicinas no convencionales. En una primera
fase estuvo ubicada en el ambulatorio de Santa Ana de Dos
Hermanas (hoy Centro de Salud Dos Hermanas «B»), fun-
cionando un día a la semana, con un médico-acupuntor y
el correspondiente personal de enfermería. Antes de su
puesta en marcha se elaboró, discutió y difundió con los fa-
cultativos del centro el protocolo de derivación (objetivos,
población diana, criterios de inclusión y de exclusión, etc.).
Posteriormente (31 de marzo de 1998) y debido al desa-
rrollo del programa se trasladó al Centro de Salud de Dos
Hermanas «A», con mejores y más amplias instalaciones,
donde se lleva a cabo el programa diariamente.

Durante la primera fase de la Unidad de Tratamiento del
Dolor (junio de 1997 a marzo de 1998) se vieron a 106
pacientes y se generó una demanda creciente que llegó
a colocar la lista de espera en 6 meses. Tras una evalua-
ción interna de los resultados y ante la creciente deman-
da se propuso al Distrito la ampliación en tiempo y ubica-
ción. En la actualidad, como ya se ha comentado, se dis-
pone de cinco salas de tratamiento durante todos los días
laborables de la semana. Este cambio cualitativo y cuan-
titativo se puede ver reflejado en el incremento de pacien-
tes atendidos (en tan solo cuatro meses se han incluido
en el Programa 175 pacientes nuevos y se ha alcanzado
una media de más de 320 tratamientos al mes), reducien-
do la lista de espera a un mes y medio. Ver tabla 3.

El objetivo de este estudio es evaluar los efectos de la
acupuntura (técnica neuroestimulativa) en el alivio del
dolor crónico benigno, en la mejora en la calidad de vida
y la reducción del consumo de fármacos en los grupos
terapéuticos habituales en estos pacientes.

Sujetos y métodos

Se ha realizado un seguimiento a un total de 226 pacientes derivados
a la Unidad del dolor de junio de 1999 a agosto del 2000 según los cri-
terios que figuran en la tabla 1 y dados de alta en la misma.
Como fuente de información se han utilizado las entrevistas persona-

Criterios de exclusión
n  Presencia de diagnóstico incompleto, confuso o ausencia del mismo
n  Indicación quirúrgica clara
n  Ausencia injustificable de tratamiento previo
n  Rentofilia o litigio laboral por la causa del dolor
n  Embarazo
n  Enfermo sometido a tratamiento con:

♦  Antineoplásicos
♦  Corticoides
♦  Inmunosupresores
♦  Mórficos

n  Enfermedad psiquiátrica grave activa
n  Grave afectación del estado general
n  Proceso infeccioso-febril
n  Dermopatía grave o generalizada

Criterios de inclusión
n  Dolor de más de tres meses de evolución
n  Diagnóstico preciso
n  Indicación quirúrgica excluida.
n  Imposibilidad de tratamiento por

♦  Alergias
♦  Ulcus gastroduodenal
♦  Yatrogenia derivada del uso de analgésicos-antiinflamatorios

n  Dolor neurológico
♦  Funcional
♦  Localizado (segmentario)
♦  De localización cervicocefálica
♦  Central referido (secuelas  de AVC, miembro fantasma)

n  Dolor articular
♦  Mono o poliarticular
♦  Periarticular y ligamentoso

n  Antecedentes previos de tratamiento eficaz con acupuntura
n  Facilidad de desplazamiento a la unidad

TABLA 1

CRITERIOS DE  INCLUSIÓN Y EXCLUSIÓN DE LOS PACIENTES  EN EL  TRATAMIENTO CON ACUPUNTUTRA
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TABLA 2

RELACIÓN DE PACIENTES NUEVOS Y SESIONES APLICADAS COMPARANDO LAS DOS FASES DURANTE 1998

AMBULATORIO (TRES ÚLTIMOS MESES DE LA PRIMERA FASE) C SALUD

ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO

Sesiones por mes 59 105 86 288 301 355 343

Pacientes  nuevos 5 13 12 36 42 53 44

Total nuevos (1998) 30 175

Promedio sesiones 83,33 321,75

TABLA 3
COMPARACIÓN DE  LA PUNTUACIÓN MEDIA DEL GRUPO DE PACIENTES

EN EL ESTUDIO ANTES Y DESPUÉS DEL TRATAMIENTO

   t con n-1 grados de libertad (226-1=225)

Calidad de vida: comparación de las medias de las variables

Variables Antes Después t i Significac ión (p)

Intensidad dolor (0-10) 8,5 3,5 32,134 < 0,001

Frecuencia dolor (0-4) 3,3 1,6 25,815 < 0,001

Consumo analg. (0-4) 2,5 0,8 23,250 < 0,001

Discapacidad (0-4) 2,1 1,1 17,654 < 0,001

Sueño (0-4) 1,9 0,4 20,425 < 0,001

TABLA 4
COMPARACIÓN DE LOS COSTES MEDIOS DE LOS GRUPOS

DE PACIENTES ANTES Y DESPUÉS

DEL TRATAMIENTO CON ACUPUNTURA

Antes Después

Coste medio/día medicamentos 1,63 € 0,28 €

Coste total/día medicamentos 374,71 € 64,58 €

TABLA 5
MOTIVOS DE CONSULTA MÁS FRECUENTES

Motivo Consulta N.º pacientes Porcentaje

Cervicalgias 53 23,4513274

Lumbalgias 39 17,2566372

Gonalgias 32 14,159292

Omalgias 28 12,3893805

Cefaleas 27 11,9469027

Dorsalgias 23 10,1769912

Otros 24 10,619469

les que se han mantenido con el paciente, en cada una de las consul-
tas, y la historia clínica que se ha realizado en la UTD.
Las variables que se han considerado para valorar la eficacia de la acu-
puntura en la reducción del dolor han sido las siguientes: intensidad del
dolor, frecuencia del dolor, consumo de AINEs, incapacidad y alteración
del sueño.
Se ha efectuado una valoración de las variables anteriores al ingreso
de cada paciente y al alta de la UTD. Estas variables se han compara-
do como medias apareadas al ingreso y al alta de la UTD, calculando

la significación estadística mediante la t de student, utilizando el paquete
estadístico SPSS.
Ha sido requisito para que un paciente ingrese en el estudio el haber sido
dado de alta de la UTD con al menos tres sesiones de acupuntura.
La valoración de las variables se ha realizado de la siguiente forma:
•␣ Intensidad del dolor. A través de la Escala Visual Analógica (0-10),
ideada en 1976 por Scott Huskisson␣ 7 validada en nuestro medio y mé-
todo de medición empleado con más frecuencia en muchos centros de
evaluación del dolor␣ 14. La VAS es un instrumento simple, sólido, sen-
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sible y reproducible, siendo útil para reevaluar el dolor en el mismo pa-
ciente en diferentes ocasiones. Su validez para la medición del dolor
experimental ha sido demostrada en numerosos estudios␣ 15,16 y su fia-
bilidad también ha sido recientemente evaluada, encontrándose satis-
factoria␣ 17.
•␣ Cuestionario multidimensional de McGill modificado. Desarrollado por
Melzack y Torgerson␣ 8, analiza los componentes del dolor con una es-
cala ordinal. Por medio de este cuestionario se obtiene un índice numé-
rico para cada componente y otro global que es la suma de todos ellos
o Valor Indicativo, que nos permite cuantificar el dolor percibido en cada
medición. La versión española está validada por Lázaro y cols.␣ 18:
Intensidad del dolor. Medida mediante la VAS, el paciente expresa grá-
ficamente su experiencia del dolor sobre una línea continua numerada
del 0 al 10 por la parte posterior y milimetrada, de forma que el pacien-
te marca sin ver el número correspondiente a la intensidad de su expe-
riencia dolorosa
Frecuencia del dolor. Se establece según las siguientes categorías:
Nunca (0), rara vez (1), frecuentemente (2), muy frecuente (3) y conti-
nuo (4).
El dolor que no aparece nunca se le valora como (0), si aparece durante
episodios de menos de una hora al día (todos los días) o menos de 2
días a la semana (aunque la duración del episodio doloroso sea supe-
rior a una hora) se valora como (1); el dolor que persiste por espacios
inferiores a 6 horas al día se sitúa como (2) en la escala y como (3) si
la duración del dolor diaria es superior a 6 horas sin llegar a abarcar todo
el día; por fin, al dolor continuo se le da un valor de (4).
Consumo de fármacos. Se recogieron los datos referentes a los fárma-
cos que tomaba el paciente para aliviar su dolor así cómo los asocia-
dos para evitar efectos secundarios de los fármacos (protección gástrica
fundamentalmente) y los del propio dolor (ansiolíticos, míorrelajantes,
etc.). Se recogió su nombre comercial, vía de administración y dosis. La
valoración es: ningún fármaco (0), ocasional (1), regular (2), muchos (3),
muchísimos (4); imposible (+1).
Cuando el paciente toma tal cantidad de fármacos que no es capaz de
recordar o sobrepasa la cantidad del rango terapéutico se le asigna un
valor de 4. Si el paciente toma a diario más de dos fármacos por el
motivo de consulta se le da un valor de 3. Cuando la ingesta es de 2
fármacos al menos de forma continuada (a diario) se le valora como 2.
Si toma fármacos de forma esporádica se le da el valor 1. Un valor 0
sería la ausencia total de ingesta de fármacos.
Discapacidad (capacidad de autocuidados). Con los siguientes valores:
ninguna (0), ligera (1), moderada (2), necesita ayuda (3), total (4); in-
capacidad laboral (+1). Valoradas según la localización del proceso.
Sueño. Este indicador tiene su referencia en las horas de descanso, prin-
cipalmente nocturno, relacionándolo con la aparición de algias, de forma
que solo afecta a la puntuación si el paciente no logra conciliar el sueño
sólo y exclusivamente por dolor. La valoración es la siguiente: normal (0),
despierta a veces, ocasionalmente (1), despierta una vez en la noche (2),
despierta dos veces o más (3), insomnio (4); sedantes (+1).

Coste de fármacos

En el consumo de fármacos se midieron

Dosis diaria de fármacos de los siguientes grupos tera-
péuticos: A02B1 (antihistamínicos H2), A02B2 (inhibido-
res bomba protones), M01A (antiinflamatorios y antirreu-
máticos), M01A2 (antiinflamatorios asociados entre sí),
M01B (combinaciones antirreumáticos con corticoides),
M02A (antiinflamatorios tópicos), M03B1 (miorrelajan-
tes), M05A (enzimas antiinflamatorias y otros produc-
tos), N02A (analgésicos narcóticos), N02B (analgésicos

no narcóticos), N02C (antimigrañosos), N05B (ansiolíti-
cos e hipnóticos).

Coste medio/día de todos los medicamentos tomados de
los subgrupos citados, calculado según la suma del PVP
de los mismos (dosis/día).

Para el análisis de coste se utilizó el coste medio/día/pa-
ciente antes y después de la intervención así como el
coste total.

Coste de acupuntura

La media de sesiones aplicadas a la población en estu-
dio ha sido de 7,1 ± 3,7. El tiempo de duración de la se-
sión es de 20 minutos. El coste de la aguja de acupuntu-
ra es de 0,04 € y la media de agujas por sesión es de 6.
La capacidad de la UTD permite realizar de 35 a 40 se-
siones diarias.

Resultados

De junio de 1999 a agosto de 2000 se estudiaron 226
enfermos (82,53% del sexo femenino) de entre 20 y 89
años de edad, derivados por sus médicos de cabecera a
la Unidad del Dolor y dados de alta con al menos tres
sesiones de acupuntura. Los motivos de consulta más fre-
cuentes están registrados en la tabla 5.

Se trató cada uno de los procesos por separado aunque
su valoración de calidad de vida y coste farmacéutico se
valoró al final del último proceso. En total se han dado
193 altas por mejoría (85,4%), 27 por no modificación de
la sintomatología (12%) y 6 abandonaron el tratamiento
(2,6%).

En todos los componentes de la calidad de vida se pro-
dujo una mejoría significativa antes y después del trata-
miento (tabla 3).

Los costes medio/día por paciente se han reducido de 1,63
€ a 0,28 € después del tratamiento. Del mismo modo el
coste total /día pasa de 374,71 € a 64,58 € (tabla 4).

El coste medio de la sesión de acupuntura (sin incluir ca-
pítulo I) es aproximadamente de 0,24 €, y el del trata-
miento completo por paciente es de 1,70 €. Las sesiones
suelen ser semanales, por lo que las 7 sesiones de tra-
tamiento como media equivalen a menos de dos meses
de tratamiento (50 días). Para averiguar el coste medio/
día habría que dividir el coste de material del tratamien-
to (1,70 €) por 50 = 0,03 €.

Discusión

La valoración del dolor como indicador de resultados es
un problema complejo por la gran subjetividad que con-
lleva. Intentando obviar éste problema se ha realizado
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una evaluación antes y después del tratamiento, añadién-
dole como dato objetivo el consumo de fármacos. Somos
conscientes del sesgo del observador ya que el mismo
personal que trata al pacientes es quien lo ha evaluado
en este caso. No creemos que pueda existir un sesgo de
selección ya que se estudiaron a TODOS los pacientes tra-
tados con al menos tres sesiones durante el periodo se-
ñalado.

Evaluar un tratamiento que es difícil de sistematizar se
convierte en una dificultad añadida a la técnica en sí mis-
ma, una técnica quirúrgica que impide llevar a cabo el
gold Standard del ensayo randomizado doble ciego. Exis-
ten pocos estudios que evalúen positivamente la efecti-
vidad y eficiencia de la acupuntura como terapia no con-
vencional en el tratamiento del dolor crónico benigno␣ 9,10.
Otros, como la revisión sistemática llevada acabo por
Ezzo y cols.␣ 19. Que demuestran, después de analizar 51
estudios, que la acupuntura es más eficaz que el no tra-
tamiento para el dolor crónico. Y otros análisis arrojan
datos contradictorios, como es el ejemplo del meta-aná-
lisis␣ 20 efectuado por Riet y cols.

Conscientes de la falta de ensayos clínicos de calidad el
equipo que redacta este artículo ha concluido un ensayo
clínico financiado por el Servicio Andaluz de Salud (192/
99) sobre la efectividad de la acupuntura en la artrosis de
rodilla cuyos resultados esperamos dar a conocer en bre-
ve. Así mismo hemos comenzado otro ensayo en Cervi-
calgias crónicas con seguimiento a largo plazo.

En cuanto al indicador del coste medio por farmacia y día
se ha supuesto que durante todo el proceso del tratamien-
to se produce el mismo coste diario, si contemplar la va-
riabilidad que pudiera tener a lo largo del proceso, con lo
cual este indicador no quiere expresar la disminución to-
tal del gasto de farmacia sino que refleja un intento de
expresar en cifras la disminución de fármacos que se pro-
duce al aplicar esta terapia.

Aunque con esta corta serie de casos no hemos podido
valorar la yatrogenia producida por las terapias conven-
cionales, por el corto periodo de tiempo y el número de
casos, si están bien documentadas y por tanto al dismi-
nuir la dosis de forma indirecta estamos disminuyendo las
complicaciones.

Se han descrito últimamente múltiples efectos adversos
de la acupuntura, desde infecciones hasta cuadros de
muerte␣ 21, pero pensamos como otros autores␣ 11 que
son derivados del uso de material no desechable, falta
de asepsia y mala praxis; en nuestro caso el material
utilizado es de un solo uso poniendo en práctica proto-
colos de organización y funcionamiento en la unidad que
permite ofertar una atención de calidad. Con una media
de más de 500 sesiones de acupuntura al mes (3.000
punturas al mes) todavía no se ha registrado ningún

caso de infección por puntura, ni neumotórax, ni tapo-
namiento cardíaco.

Conclusiones

De acuerdo a los resultados obtenidos podemos concluir
que la introducción y desarrollo de la acupuntura en el
Centro de Salud de Dos Hermanas ha permitido: ofertar
a los pacientes, con intolerancia o reacciones adversas a
los fármacos, otra técnica médica terapéutica que mejo-
ra su calidad de vida y disminuye el gasto farmacéutico
con criterios de racionalización, y contribuye a reducir la
incapacidad tanto laboral como familiar.

Por último decir que éste tipo de estudio nos permite va-
lorar las posibilidades que puede tener esta terapia en un
futuro y plantear otro tipo de diseño que nos posibilite
concluir en cuanto a la efectividad de la técnica frente a
otro tipo de terapias.
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